
B. O. del E.-Núm. 303 19 diciemhre 19:;.7.:..4=- 25805

25848

(ut<ljJlJdos los (lanules rcglanwnülriv; en el expediente in·
eoauo en esta Delegacton Provincial, a instancia de ~Emprosa

Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana,-, con domicilio en Bar
celona, p-aseo de Gracia, 132. en solicitud de autorización para
instalación eh'ctrica, cuyas Caruclet'ÍSticas técnicas principales
son la.s s.iguinHe.s:

'lllmcm dtl oxpediente Sección ;1. AT/ce·51.751/73.
Finalidnd, Ampliación de la red de distribución en alta tBn·

s~ón, con linea en tendido subterranco
Origen dr, 'la linea: K T. númcCQ 6.010. "Ayuntamiento»
Final de la misma: E. T. númcl"O 6,:\73, "Diputación de BHr-

n'Jona~ primera alimentacibn.
Término municipal a que afeci:a, Sant,a CoJoma de Gnunanct,
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,939 :,l1bterraneo
Cüllducl(jj': Cobre de ::¡ por 50 milim,,'tl'Gs cuadrados d,' sec-

cIón.
~\'1atm~i<li de apoyos; Cable subtecrúneo
Estación transformadora: U.:J.o de 6;lO KVA., 23/0,38-0,22 K V.

Esta Delegución Provincial en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 Y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley lO!
196ft, de lB de marzo: Decreto 177511967, de 22 de julio; Ley de
24 de noviembre dc 19a9, y Reglamento de Líneas Eléctricas
Aón'H'; 'k Alía Ten,óión de ;28 de noviembre de 1968, ha re
suelto

Auiol'lzi-I!' la instalación de la línea solicitada y declarar la
utilidad. pública do la misma, a los efectos de la imposición de la
';ervidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones
que E'-6labkcH el Heglamento de la 1..8\ 10/1006, aprobado pOlo
Dl~creto 2iH91196i3.

BarcelOlia 23· de octubre de 1971 .. ri J)(!I'Jgado provincial,
Fn.,ncj"co Url,,¿¡ P'.din¡ ---L"l32'¡,C
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Cumplidos los l.drnites reglamentarios en el expediente iu
cO-tldo en ('Sta Delegación Provindal, a instancia de ..Empresa
Nacional Hidrodéctrica del Ribagorzana", con domicilio en Bar
cdona, lMSf'O rl,~ GnJ.ci8, 1:32, en solicitud de autorización para la

( un fJiUl()" los i·I'Úmítoci rl'gIOIll('fli.dcios en el expediente in
coado "D ('Sld Delega( Ion ProvinciaL a instancia de .Empresa
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana>·, con dOlUicilio en Bar~
celona, paseo d(l Gracia, 132, ensolicHud de autorización paca
la instalación. y declaración de utilidad pública, a los efectos de
la imposición de se¡'vidumbre de paso de la instalación eléctrica,
CUYÚIS caractcrlsticas técnicas principales son las siguientes

Número do oxpediente: Sección 3." AT/c€-44~024/69.

Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta len
siun, con lüwa en tendido subterráneo.

Origen dI' la linea, E. T. número :] 189, "Ayuntamiento de
Sabadclh.

Final dt, ].;\ n1Jstn-aL 'L número ;).:3.32 ~Lloréns y To-
rra. S. A.".

l\~rmino municipal I.t qUt: ufeciü' SHbadclJ.
Tensión d!; survicio: 2:') KV <

Longiiud Nl' kilómetros; 2,066, dc los cuales 1,860 subtelTúneo
y 0,206 aéreo

Conduclor Cobrt' d.' ;¡ por 16 y J pOI· :':'0 milimetros cuadrados
d" s(Jcción.

Material de apoyos: madera y cahle subterráneo.
Estación i·rt111:,;formadora: Uno de 100 KVA., 25/0,220-0,127 KV

K<;ta. Dej('r;ación Provincial, en cumpJimiento de lo dispuesto
en los Decretos 261.7 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/
1966, de 1H de mi.laO; Docreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de
24 de lloviembm do 19:39, y. Reglamento de Lineas Eléctricas
AÓre-8li de A!Li Tf'tlsión de 28 de noviembre de 1968. ha rc
suolto:

Autorizar ,c; in<u]aeión de la linea solicitada y declarBr la
utilidad pubJiC;1 dlO' la misma, a los efectos de la jmposición de la
servidu mbn' e11: pas,J, no las- condicionet>, alcance y limitaciones
qUD estahlece f'! Rpgh1luento de Ja Le~' 10/1966, aprobado por
Decrotn 26J9/j9li6.

B<i.n'i'lunu :..:¡. tk oclubre de lP7·¡ - -El l)Plegado provincial,
Fl'anci'i(() Ikl'';¡¡ Pid,IU ¡:¡.:322·C.

24 de noviemhl'e de 1939. y Rt!glamf'nto de Uneas Eló-ctrlch'~
A(;reas de Alta Tensión de 28 de novíembn. de 1968; ha rc
:,ucHú:

Autorizar la instalación de la linea solicit.aDa y declarar la
utilidad publica de la misma, a los ofectos de la imposicióncle la
servidumbre de paso, en les condiciones, alcancé y limítadones
que establece el Reglamento de la. Ley 10/1966. aprobado por
Decreto 2619/1966

Barcelona, 23 de octubre de 1971--E1 Odeg-vio pruvinc:ial
Francisco Bro~a PaJáu.···~15.:331-C

RESOLUCION de la Delegación Pruvincúd de Bar
celano por la. que se autoriza y declara/a utilidad
pública en concreto de la insf,Qlacióné.~lectricaque
se cita.

CumpJíd()¡~ Jos tritmites reglamentn.rio~ en {'[ expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de "Empresli
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana", con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de
la imposición de servidumbre de paso de la ins'lalt'lt:'ión eléctrica,
cuyas características técnicas principales son' 1M siguionte:"

Número de expediente: Sección 3." AT/ce·l.028/74.
Finalidad: Amplíación de la red do diqJ"iiJUcí0n \.'11 d)tU ;1.'1'1

sien, con línea en tendido subterráneo
Origen de la línea: Linéa a E, T. 4JJ.1¡ Sindrl.'\1 (;ir6 h!J1t.

Sociedad Anónima».
final de la misma; E. T. oA,10, ,.Muehle, Ib'I'O!1S",
Término municipal a que afectu; BadaJon;-l
rensión de servicio: 25 KV,
Longitud en kilómetros: 0,056 5ubten'ánco
Conduci.or· Aluminio de-:3 por 1;)0 miliHwll<h '.uddidd'i.--; de

f,',cción,
MatrriHl de apuros, Cable <;ubterrúnC'o
Estución l.ransfonnadora· Do,,> cl,,100 ~ !.';!) _I';VA :2:'>'(1 :m-

022 KV.

Esla De]eg8.ción Provincial, en Clllllplillliento de lo dispuL'sto
en los Decretos 21317 y 2619/19l36, de 20 de octubre; LeY 101
1966, do 18 de marzo; Decreto 177::;/1967, de 22 de julio; Ley de
2¡J de noviembre de :19::19, y Reglamento de Lín(,as Eléctricas
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha re·
suelto:

Autorizai: la instalaCÍón de la liaca solica""da y declarar lH
utilidad pública de In misma, a los efectos de la imposición de la
"ervidumbce de p.o'\su, en las condJciom~s, alcance y Jimítacíones
quo establece el Reglamento de la Ley la/19M, aprobado por
Decreto 2619/1906.

Barcelona, 23 de octubre de 197'1 -El D(~lel}~tdo provind.al
Francisco Brosa Pa!<-:\U.--l:;¡;t29 c.

HL;SOLUC10N de la Defega{:ióll Pruvincial de Bar
ce-lona por la que Se autoriza y declara la uti-li
dad publica en concreto de la instct/:ación etéctrica
que se cita,

Cumplidos Jos trámit.es reglamentarios en (JI (~xpudicnte in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Empresa
Nacional Hidroeléctrka del Ribagorzana", con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicit.ud de autorizacíón para
la in6talaCÍón y declaración de utilidad publica, a los efectos de
b imposición de servidumbre de paso dc la instalación déctrica,
cuyas caracteristicas técnicas princ:ipales son las sigulentes,

Número de expediente: Sección :'l.a AT/ce-,'3.921/74.
Finalidad: Ampliación de la red de dislTibudónen alta Len·

slón. con línea en tendido aéreo y subterráneo.
Origen de la línúa: Apoyo número :l3,. líriea El K T 4.697.
Final de la misma: E. T. número 8.111, ~JOi:tqUlD Tnrrés

Bada]".
Término municipal a que arOcLa., ViIEldcciÜ:~'
Tensión do servicio, 2,') KV.
longitud en kilómetros' 0,30~~, d~' Jos cwdl''o " :tul at:'t'eo y

O,D(¡¿ subterraneo.
Conductor: Aluminio-acero y alun;ij)io. d,' pt¡¡n.o;) y por

150 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Torres metálicas o de horn:igon
Estación transformadora: Uno de 40D KV A 23/0,3fl-O,22 KV.

Esta Delegación Provincial, en f;ul11pliminntn de lo dispues~
to en Jos Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/
¡966, do 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 d~ julio: Ley do
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Linea.s Eléctricas
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha re
suelto:

Autorizar la instalación de la línea solicit-adB r decla.rar la
HliJidad pública de la misma, a los efectos d!.:' la iJtJposición de
la servidumbre de paso, en las condiciones, aICanco y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966,' aproba
do por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 23 de octubre de '1974·_·El Delcgadü provincial.
FrancitiCo Brasa Paláu.-15.328-C.

25850

25851

25852

NESOLUCION de la Delerr1ción Provincial de H\1F
celona. por la qw:: se auioriza :v declara la utilidad
p¡'¡.blica. e/l concreto de la inswlación 2léctrica (¡ele
.'T cit·a.

Ji/-:SOLU(:lOr.:- de /([ Del.::qwúil). Provincial de Ea!'
('e/olla pOI la que se (wtoriza y declara La utlUdad
'Jública, en concreto de la instalación eléctrica q¡¡,.e
't~ Ciia.

U/;,SO[UC10N de la DeIeflación Provincia,l de Bar
,_ efono por la- que se autoriza y decLara la utilidad
püblíCQ. fé'n concreto de la instalación eléctrica que
.<;e cita_
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Longitud en kilómetros; 0,014 de tendido aéreo.
Conductor: Alunünio-acero de 46,2.-5 milímetros cuadrados de

sección.
Material. de apoyos; Metálico.
Estlicl(¡n transformadora: Uno de 200 KVA., 25/0,:mo

0,220 KV.
Esta Delegación Provindal, en cumplimiento de lo diSPuesto

en lo;; Decretos ~6i7 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/
1966, de lB de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de
24 de noviembre deJ9,'39, y Reglamento de Lineas Eléctricas
Aéreas de Alta Ten,.;ión de 28 de noviembre de 1968, ha re
suelto:

AutorJ¿:nr 1d in.,;ialación de la linea solícitada v declarar
la utílidad púbhea de la mi6ma, a tos: efectos de la ~imposidón
de la sprvidumbro de paso, en la;.> condiciones, alcance y limi
taci01H"S que establece e! Reglamento de la Ley IO/1966, apro·
bado ¡wr Decretc2ti191J966.

BUL:('iona, !) de no .... icmlwp de Hi7-!. El Delegado pn)Yincíal,
Francj,.,co Rrn<a I-'nl<iu - --1.225· D.

lU~80LUCION de fa Delegación Provincial d(J Bar:~

celona por la qU6 .~e (¡(.¿[oriza y declara la utilidad
ptibl.tca en concreto de la instalación electrü:a que
se cita.

25855

25856

CUlTlplidoé: los tramite~ reglamentarios en el expediente in
coado en esta DelegaCión'. Provincial, a instancia de ..Fuerzas
Hidroef.ectrícas dei Segre, S. A.", con domicilio en Barcelona,
Vía Layetana 45·5.<', en solicitud de autorización para la ins
talación ~. declaración de utilidad púbIíca, a loo efectos de la
imposición de servidumbr:e de paso de la instalación ehktrica,
cuyas características tecnicas príncipaies SOn las siguientes:

Número de expedicntn' Sección :1," CY!ce-13,186/74.
Finalidad: Ampliación de la red de dístribución en alta ten-

sión, con linea en tendido aéreo.
Origen de la línea: E. T. número 6.245, ,,,El Canyct"
Final de la misma: K T. numoro 7,276, ,d. A. G. ESp,-ül(Jla~.

Término municipal a que afecta: Cas:tellbísbal.
Tensión de servicio: 2S KV"
Longitud en kilómetros: 0,137 de t.endido aéreo.
Conductor: Cable subt.erráneo ;:; (1 por 301 milimetros cuadra-

dos de sección.
Eshu;ion transforlnad(ll'3. Uno dI' 500 KV A. 25/0,aBO~

0,220 KV.

Esla Delegación ProvindaL en cumplimiento dt' Jo dispue.sto
en 105 Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de juii(); Le:¡r de 21
de noviembre do 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas
Aéreas de Alta Teooión de 2H de noviembre de ]968, ha re
suelto:

Autorizar la ínstalación de la linca solicitada y declarar
la utílidad publica de la mbnJii. a l(¡sefectos de la imposición de
la serviúumbre de paso, C'll !as condicione.s, alcance y límita
dones que establece el Reglamento de la Ley ID! 1966, aproba
du por Decreto 2619/1006.

Barn:lona, ti dI? noviembre de ID7·l EJ De!l'gndo provincial,
Francj"co Brosa Pnlúu. - - '! .22li·· D.

tir:SOLUCION de la Vcleyacíál1 Provincial de León
! S;;,cción de Enel'giaJ po/" la que se señala fecha
para el levantamiento de actas prevías a la ocupa~

cían de 1a.s fincas qHe se mencionan.

Expediente de expmpiacíón e imposición de servidumbre for
zosa de paso de corriente e!écLrica que se incoa por esta De
legación Provincial para la ocupación de los bienes y derechos
afectados por la linea a :laO kV. con orígen en la central
térmíca de Puentes de Garcí/;l, Rodríguez (La Coruña.), y térmi
no en la subestacióll de transformación de Montoorenas (Pon
ferrada. León!, cuya ben8Íi.ciaria es la ~Empr..:sa Nacional de
Electricídad, S. A.», obra incluída en el IJI Plan de Desarrollo
Económico y Sodal, por lo que es de aplicación lo establecido
en el apartado b) del artículo 42 del texto refundido, aprobado
por Decreto 1M1/1972. de J5 do lt1l1io (~Boletin Oficial del Es·
tado>; del día ¡6l, que lleva implícjja la declaración de utilidad
públi'ca, la necesidad de la ocupación de 1m; bienes y derechos
af¡~cl.ados y la urgencia de dicha ocupacíón, a los efectos que
regula el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de
16 de dicJembre de 1954 (expedient2- número la.gaS).

Fn cumplínüento de lo ordenado en el artículo 52 de la Ley
de Expropiación Forzosa antes citada. en relación con el mi
mero 8 del articulo 31 del Reglamento de la Ley 10/1966,
de Hl de marzo, sobre Expropiación Forzosa en Matcría de
lnstalaciones Eléctricas, aprobado por el Decreto 2619/1966. de
20 de octubre, se hace saber, en )'esumen, a t.odos los inte
resados afectados por la construcción de la instalación eléctrica
de referoncia que, despues de transcurridos, como mínimo, ocho
dias hábiJet~. a contar desde el siguíente al de la última publi
cación del presente anuncio en el "Boletín Oficial del Estado~,

"Boletín Oficial~ de IR provincía, "Diario de León~ y diario

25853 RESOLUCION de la Delegacio/! Provincia.l de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la ínstalacíón eléctrica
que se cita.

Cumplidos los trámites reghunentarios en e) expodiente in
coado en esta Delegación Provincial, a instao<:ia de "Empresa
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana... con domicilio en' Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorizaCión para
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de
la imposición de servidumbre de paso de la instalación eléctli
ca, cuyas características técnicas principales son las $iguienles;

Número de expediente: SecCión .}," AT/ce-'18.JOIVn.
Finalidad: Ampliación de la red. de distribución en Hila (en

sión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: E. T. numero 6.62:~, "Perfumería Perel'a~.
Final de la misma' E. T. número 6.629, ~Artiq.llos Metálí-

cos, S. A."_
Término municipal a que afecla: GranolJer~;_

Tensión de servicio: 25 K V_.
Longitud en kilómetros: 0,306 subternlneo
Conductor: Altlminio do :3 por 150 nülimef.t'(~, cuadrados de

sección.
Material de apoyos; Cable subterrünúo
Estación transformadura: Uno de 300 KVA, 25/0,38-022 KV

Esta DelegaciónProvinclal, en cumplimiento de lo displ.testo
en los Decretos 2617 y 2619/]956,oe 20 de octuhre; Ley 10/
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1007. de 22 de íulío; Ley dé
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha re
suelto:

Autor;izar la inslal-adón dI;) la linea soliciíada y declarar la
utiHda~ pública de la misma, a loo efectos de la imposición de
la .servIdumbre de paso, en las condiciones, al<;ance y limita
Clones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 24 de octubn; de 197,¡ - El Dekf(Hdo provincial
Fmncisco Brasa Palall.-!S.:340-C.

instalw::ión y declaración d~ utilidad pübllca, a los .efectos de la
imposición de servidumbre de paso de la instalaCIón eléctrica,
cuya,,; características técnicas principales son las siguientes~

Número de expediento: Secciór, ~ a AT/ce-S89174,
Finalidad: Ampliación de la red de distribución -en alta Len

si'Ón con linea en tendido e.ereo y subterráneo.
Origen de la línea: Apoyo número 24, linea Santa CQloma~

Bo.Dalaua.
Final de la misma: E. T. número 6.375. "Diput¡;¡.ción Provln~

cíaJ de Barcelona», 2.a alimentación.
Termino municipal a que afecta- Silntn Colonhl de Gr~manet.

Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,478, de los cU!llt~S 0,:324 aérf::'{) y

0,154 subterráneo.
Conductor: Aluminio-acero y aluminio dt, ~) por 110,2 y J por

150 milimetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Metálic(j,
Estación transformadora: En ten-eJlO~ de la lJiputaciün Pro

vincial.

Esta Delegación Provincial. en '~~lTIplinüento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 2(} de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de juBo; Ley de 24 de
noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha' resuelto:

Autorizar la instalación de la 1fü ea soHcitaday declarar la
utilidad pública de la misma, a los ofectos de la imposÍción de la
servidumbre de paso, en las condiciones, alcanc.e y limítaciones
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 24 de octubre de ]9i4.-El Delegado pnwincial.
Francisco Brasa Palciu.-15.325·C

RESOLUCION de ta Delegación Pmvinciat de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad
públ.ica en cúltcreto de la, instalación electrlca que
se CIta.

Cumplidos los trámites reglament.arios en el oxpediente in
c~ado ~n E;sta Delegación Provincial, a insbmcía de «Fuerzas
Hldroelectncas del Segre, S. A.~, con domicilio en Barcelona
Via: ,Layetana, 4S-~.o, en solicitud de autorización para la insta~
~aclOn. y declaracl~n de utIlidad púbiíc-a, a los. efectos de la
nnposlClón de serVidumbre de paso do la instalación eléctrica
cuyas características técnica!;; ,principales son las siguientes: '

~úrn~ro de expedi.:mte: Seccíón 3." CYjce~lL130/74.
.. Fmal1da~i: Ampliación de la red de di.:itríbución en alta ten·

SlOn, con lmea en tendido aéreo.
qrigen de la llJ?ea: Linea a 25 KV., E. R. ~MartoreH.Abrera»"
F1.nal. de la 1?~sma: E To, número 7,228, «Frigo~.
Termmo mumclpa! a que afecta.: Martorell.
Tensión de servicio: 25 KV.

"mh'.!


